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 En atención a la sustitución presentada por DIANA MARCELA ROJAS, el 

Despacho proceder a reconocer personería a CAMILO RAMÓN MEJÍA JURADO como 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán, en los 

términos y para los fines del mandato conferido.  

 

En atención a lo manifestado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede y por asistirle razón, el Despacho procede a corregir el auto 

calendado 8 de septiembre de los corrientes, en el sentido de precisar que el nombre 

correcto del demandado es HÉCTOR DARIO CAMPOS RODRÍGUEZ y no como 

equivocadamente quedó anotado. En lo demás, el auto permanecerá incólume. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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